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VOLVO B8R/CAIO

Ancho

Altura

Simbología

El siguiente gráfico corresponde al modelo Volvo B8R carrocería Caio, y 
muestra las dimensiones del área destinada a publicidad en la parte trasera 
del bus.

• Medidas generales:

▪ Ancho ttal (An): 1,95 mts
▪ Alto total (Al): 79 cm

• Medidas del vidrio:

▪ Ancho del vidrio: 1,92 mts
▪ Alto del vidrio: 75 cm
▪ Ancho útil para publicidad: 1,80 mts
▪ Distancias de referencia:
▪ Distancia lateral izquierda: 91 cm
▪ Distancia lateral derecha: 9 cm
▪ Distancia desde el borde superior al vidrio: 15 cm
▪ Distancia desde el centro a la cámara/luz: 15 cm

• Otros elementos:

- Ventana lateral: 35 cm (ancho) x 10 cm (alto)
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MARCOPOLO/MERCEDES

Simbología

Ancho

Altura

El siguiente gráfico corresponde al modelo Marcopolo, 
y muestra las dimensiones del área destinada a publicidad en la parte 
trasera del bus.

• Medidas generales:

- Ancho total (An): 2,10 mts
- Alto total (Al): 85 cm

• Medidas del vidrio:

- Ancho del vidrio: 2,08 mts
- Alto del vidrio: 75 cm
- Ancho útil para publicidad: 1,32 mts

• Distancias de referencia:

- Distancia lateral izquierda: 22 cm
- Distancia lateral derecha: 29 cm
- Distancia desde el borde superior al vidrio: 30 cm

• Otros elementos:
- Zona de logo Marcopolo (área inferior): aprox. 75 cm de alto
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FOTON

Ancho

Altura

Simbología

El siguiente gráfico corresponde al modelo Foton, y muestra las 
dimensiones del área destinada a publicidad en la parte trasera del bus.

• Medidas generales:

- Ancho total (An): 2 mts
- Alto total (Al): 76 cm
- Medidas del vidrio:
- Ancho del vidrio: 1,99 mts
- Alto del vidrio: 60 cm
- Ancho útil para publicidad: 1,35 mts

• Distancias de referencia:
-
- Distancia lateral izquierda: 72 cm
- Distancia lateral derecha: 72 cm
- Distancia desde el borde superior al vidrio: 44 cm

• Otros elementos:

- Ventana lateral: 11 cm (ancho) x 7 cm (alto)
- Zona central inferior: 10 cm (alto)
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PÚBLICIDAD/LADO DERECHO

Simbología

Ancho

Altura

El siguiente gráfico corresponde al costado derecho de los buses  y presenta 
las dimensiones del área destinada a la instalación de publicidad institucional 
autorizada en dicho sector.

Medidas generales:

60 cm (alto) x 90 cm (ancho)

90 cm (alto) x 100 cm (ancho)

90 cm (alto) x 150 cm (ancho)

Distancias de referencia:

La publicidad se ubica bajo la línea de ventanas laterales.

Debe mantener un margen de seguridad respecto a puertas y señalética del 
bus.
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PÚBLICIDAD/LADO IZQUIERDO

Simbología

Ancho

Altura

El siguiente gráfico corresponde al costado izquierdo de los buses Red, y 
presenta las dimensiones del área destinada a la instalaciónde publicidad 
comercial en dicho sector.

Medidas generales:

100 cm (alto) x 300 cm (ancho)

100 cm (alto) x 350 cm (ancho)

Distancias de referencia:

La publicidad se ubica bajo la línea de ventanas laterales.

Debe mantener un margen de seguridad respecto a puertas, ruedas y se-
ñalética del bus.
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Simbología

Ancho

Altura

PÚBLICIDAD/CENEFA

El siguiente gráfico corresponde a las cenefas interiores de los buses Red, 
y presenta las dimensiones del área destinada a la instalación de publici-
dad en el interior del vehículo.

Medidas generales:

• Alto total (Al): 30 cm
• Ancho total (An): 80 cm

Distancias de referencia:

• La publicidad se ubica en la parte superior del interior del bus, sobre 
las ventanas o en zonas designadas por el operador.

• Debe respetar los límites estructurales de la cenefa y no obstaculizar la 
visibilidad de señaléticas o elementos de seguridad.
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